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1 
Y 

DEL ALVA AN 2 . LUUJUUJ 
3 CANTON QUITO 

A EN OO: 

sl CONSTITUCION «En la ciudad. de San'- / 

6 . .Fianciaco- de Quito A 
q 

7 |- DE LA COMPAÑIA .— Gapitel-de la Repúbli 

8 ca-cel- Ecuador, -- hoy 

: 9 da: veiínte-_ 20 

10 BRISMAR BRISAS DEL MAR S.A. de Agosto Jas 182 

1 novecientos noventa y, 

12 N =- tres ante mí, el/- 

e 13 " " -Noterio- Viggsima. ave A A a 

_no-del Cantón Quita >, . 14 |. 

: 15 - CAPITAL SUCIAL : Doctor Ró6drigo-Salga- 

16 : : do Y alrez, cómparecen:' 

17 : S/. 2'000.000,00 Los señores James  - 

/ 18 ZE ASRACALARAR am, de estado 
19 : / / civil casado a 

7 d, Yy 
20 Juan Borja ,de estado/G1vi! esado; Di egy/ Terán , de esta 

21 do civil asado; Jaime bn , 4 estado civil - 

29 cesado yy , Marcelo Rovaya/, de estado civil Casado ,y 

todos por sus propkos derechos . Los compsrezíéntes - 

. 24 A. -s0n mayores de edad, de nacionalidad hartas , UD=- 

, miciliedos en esta ciudad de qui ty/, hébiles para con- 

trater y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen 
26 

27 que eleve a escritura pública , la minuta que me entre-- 

28 . gan cuyo tenor literal y que transcribo es el Biguien- -       

1.g.d DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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te : SEÑOR NOTARIO: Oígnese elevar = 

a escritura pública la siguiente constitución simultá- 

nea de Compañta Anónima .- UCLA y/s u LA PRI) 
7 

MERA AAA DIsga” pérén— l 
  

¿Jaíme - desthri fuen Borja $ Marcelo -Rovsyo- /4 ES dsuanos - 
  

if 

ecua toria mo9-) "mayores. de edad, * WA 5 Vea paces -para7 
  

contratar , domiciliados en Quito - / Ecuedor-,.se Convie- 
  

ne libre y voluntariamente en constituir como en efecto 

  

constituyen , una compañía anónima , de secuerdo con los 
  

estatutos y demás puntos que se expresan . Los fundado-- 
  

res , manifiestan expresamente su voluntad de asocíiar-- 
  

se y formar la compañía .- CLAUSULA SE-- 
  

-GUN'DA .- ESTATUTOS ; La compañía constituída me- - 
  

diante este contrato , se regirá por la Ley de Compañías, 
  

las normas de derecho positivo ecuatoriano que le fue-= 
  

ren eplicables y los Estatutos Sociales , que a conti-- 

  

nuación se insertan .- ESTATUTOS DE BRISMAR BRISAS DEL 
  

MAR S.A. - TITULO PRIMERO.- DENOME 
  

NACION o DOMICILIO s OBJETO Y DURACION .- AR ' 1ICU- 

  

LO PRIM E R Do ha DENCMINACION i 1a/aocioaog 

  

anónima Formada en wirtud del presente conírata de/su-- 
  

ciedad se: denomina — BRISMAR BRISAS DEL_MAR 5.A, A - P - 
  

ARTICULO SEGUNDO o.- o PGIO fo 
  

sociedad tendrá su domicilio principal en Quíto/, Ecua- 
  

dor , pudiendo establecer sucursales , agencias O menda- 
  

- taríos en otras ciudades del país o del. exterior . Podrá 
  

: así mismo trasladar el domicilio social a otra ciudad -- 
      del país cumpliendo lo que dispone la Ley para el caso o 
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h. COUDTUTAE 

ARTICULO TERCEROD.- OBJETO. ; El --- 
2 5 

. objeto de la sociedad es : a ) La prestación de ser-- 2 0D] ] Paba! 

4 vicios - de administración , mantenimiento y limpieza 

5 de hoteles , condominios , oficinas , locales iñdus- - 

6 . Htriales y comerciales y de viviendas en general; b» -: 

7 El sumintstro de agua potable por tangueros y el men== 

8 tenimiento y limpieza de cisternas , tuberías , bombas; 

0 y-Sistemas de- suministró de agua en general ¡ÓN -- 

10 El mantenimiento y limpieza de baños y piscinas > den 

sinfección , reparación y plomería eñ general ; 08 -- 
1 

12 El lavado y limpieza de vidrios ; e) £1l mantenimien-- 

13 to de instelaciones eléctricas y sus reparaciones piP) 

14 El lavado de alfombras ; 9) Las instalaciones y Tepara 

ciones de bombas de agua , pintura. exjérios e inte-, - 
15 : 

rior de inmuebles ; y, h ) Los sefoios de carpin-- 
16 A - 

17 -tería--, jardinería y paisajismo Pasp cumplir con - 

18 - Bu objeto social podrá ejecutar todos los actos y - 

contratos permitidos par las” leyes ecuatorianas y -- 19 o 
20 que tengan relación cor el mi sng/ - ARTICULO - 

7] CUARTO .- PLadd: El plefo de “diración de-láso-- 

ciedad será de cincuenta gos desde la inc Ápción - 
22 , 

del Contrato de Socieded en el Registro MercÁnts1 . -- 

SIRO plazo que podrá ser modificaed por la Junta General - 
24 . 

de Accionistes siguiendo el procedimiento que señala - 
3 

26 la ley «- TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES. , OBLIGACIONES .- AR SS LO., qUuI 1) 
27 = 

O TO .- *CAPBFRL :,El copitela e8 dezdosami-/. 

¿R. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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— dones. .-de -SUCT es « 4/.21000. 000,00 ) ”. Hividido em - 
on. - TAI AA 

dos -—mi1--acciones ordinarias y nominativas de * “un Gra 1 í 

sucres--(- S/. 1, 000,90. 3. cac9 Ame .- ARTICULO- 
== 

SEXTO.- TITULOS DE AcÉrOnes + Los títulos de las - 

acciones serán nominativas , estarán numerados desde el 

a 

  

- tero uno al dos mil y deberán ser autorizados por las - 
  

firmas del Presidente y del Secretario .- ARTICU-- 

  

LO -SEPTIMD.- DERECHOS : Cada acción es indi- 
  

Visible y da derecho a voto en las juntes generales de - 

  

accionistes en proporción a su valor pagado . Para tomar 

  

parte en las juntas ' es necesario que el accionista cons 
  

. te como tel en el libro de. acciones y accionistes .- - 
  

ARTICULO DCTAVO.- TRASPASO DE ACCIONES: 
  

En lo relatívo al traspaso de acciones se estará e lo que 
  

dispone la Ley"de Compañías .- ARTICULO N O- 

  

VE NO .- INSCRIPCION : Ningún traspeso de dominio de - 
  

las acciones surtirá: efecto sino desde su inscripción - 
  

en el libro de acciones y eccionistas de la Compañía . - 

  

ARTICULO ¿DECI-MO .- PERDIDA DE TITULO :- 
  

En ceso de pérdida o destrucción de uno o más títulos de 
  

acciones , se procederá . a reemplazarlos. en la forma -- 
  

- prescrite 'por la Ley , debiendo dejarse expresa constan- 
  

_cia que el accionista titular de: las acciones en men-- 

  

-ción es responsable ente la sociedad por Teclamos' que- cual 

  

-quier tercera , legítimo poseedor de los títulos que se 
  

creyeren perdidos o destruidos , pudiere interponer a la 

  

_sociedad .- TITULO -TERCEROD.- DEAD 

    MINISTRACION Y-REPRESENTACION LEGAL .- ARTICULO   
  

8)



  

10 

Y 

v2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

26 

27 

28 

0000005 22- 
  

DECIMO PRIMERD.- ADMINLSPRAGHON : - 
  

“ son órganos de la compañía : a ) La junta general de/- ! ya 
  

accionistas 5 b)el diregiório (0) el presiden , y 
  

d) el gerente general /- PARRAFO PRIME- 
  

RD.- DE LA JUNTA ÁENERAL DE ACCIONISTAS :¡ARTICU 

  

LO DECIMO SEGUNDO .- La Junta gene- 
  

ral de acclonistes : La Junta general de accionistas - 
  

es el órgano supremo de la compañía . La junta general - 
  

está constituída por los accionistas lega lmente conva-- 
  

cados reunidos en sesión , ses personalmente o Tepresen- 

  

tacos por mandatarios con poder especial o general , por 
  

escrito . Para que se constituya válidamente la 3unta 
  

general es necesario que esté representado al menos la 
  

mitad del capital pagado en primera convocatoria , pu-=- 

  

diendo reunirse en segunda con el número de accionistas 

  

que concurrieren a la sesión . La junta general tiene - 
  

facultad para resolver los asuntos concernientes a los - 

  

negocios sociales y para dictar regulaciones referen- - 

  

tes a la compañía , de acuerdo con la Ley y estos esta-- 
  

tutos . Sus decisiones son obligatorias pare todos los 
  

aeccionistes , aún para aquellos que hubieren votado -- 
  

en contra , se hubieren abstenido o hubieren votado en 
  

blanco O estuvieren ausentes de la respectiva junta . -- 

  

Las juntes generales de accionistas pueden ser ordina- - 

  

rias o extraordineriías . También puede reunirse la junta 
  

general en la forma determinaca en el artículo décimo - 

    quinto de estos estatutos .- ARTICULO o D E --   
  

DR. ROBRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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| 
-C1MO TERCERO .- JUNTAS GENERALES ORDINA- 

“RIAS : Cas juntas generales ordinarias se reunirán una - 

vez al año en el domicilio de la compañía , dentro de - 
  

los tres prímeros meses posteriores a la. finalización del 

  

ejercicio económico , con el fin de conocer y resolver -- 
  

sobre las cuentas , el balance anual , los informes que 

  

presentaren el directorio , gerente general y comisario 

  

y pera resolver sobre la distribución de beneficios  so-- 

  

ciales , así como tratar otros asuntos que se determinen 

  

Pa 
A 

xo UA R TO .- JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS : Las -- 

en, la convocatoria.» ARTICULO: DECIMO - 

  

juntas generales extraordinarias se reunirán en el domi-- 

  

cilio de le compañía para conocer y resolver los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria . Podrán convocarse y - 

  

” reelizarse en cualquier tiempo.- ARTICULO DE - 

  

  

CIMO e INTO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, 
  

tembién puede reunirse la junta general de accionistas , - 
  

” sín necesidad de convocatoria , en cuslcuier lugar , Cuan- 
  

do estuvieren presentes los accionistas o sus apoderados £ 
  

que representen todo el capitel pagado de la compañía ,- 
  

-ecepten por unanimidad constituirse.en junta general y - 
  

determinen , esí mísmo por unanimidad , previamente , los 
  

uo 

asuntos por tratarse y firmen conjuntamente el acta de - 
  

A SU 
junta general .- ARTICULD XxpECcIMO SEX 

5] 

IS 

ral 
  

TO .- CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL : La junta gene=- 
    ral de accionistas sea ordinaria o extraordinaria" será 

  

convocada por la prensa en uno de los períodicos de mayor   
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¿900006 | 
- circulación del domicilio principal ce la compañía 
  

con ocho días de anticipación ¿+ por lo menos , al fi-- 
  

jado para su reunión, sin perjuicio de lo dispuesto - 
  

por el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Comnpe-- 
¡ 

ñlas y quince de estos estatutos . La convocatoria a - 

  

junta general ordinaria será hecha indistintamente por 
  

el presicente o el gerente general. sín perjuicio de las 
  

atribuciones del Directorío . Además se convocará a -- 
  

Junta general mediante carta certificada , fax o medios 
  

similares enviacos al menos con ocho días de antícipa- 
  

ción a los domicilios de los accionistas constantes en 
  

el líbro de acciones y accionistas . En el evento de - 
  

que la junta general no pudiere reunirse , luego de la 
  

primera convocatoria , por no haber concurrido a ella 
  

la mitad .del capital pagado , según lo dispuesto par - 
  

el Artíowlo Doce- de estos estatutos , se hará una segun- 
  

da convocatoría en la misma forma que la primera ,» Pero 
  

deberá ' expresarse en la mísma que la junta se cons- 
  

tituirá con el número de accionistas que concurren a - 
1 

  

X 

la misma .- ARTICULO . DECIMO | SEP 
  

TIMO.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DETACCIONIS | 
  

TAS : Salvo lo previsto en estos estatutos , ¿toda reso- 
  

lución de le junta general de accionistas se tomará por 
  

mayoría de votos . Cada acción ordineria liberada dará - 
  

s
l
o
 

derecho a un voto , o en el ceso de acciones no libera-- 
  

des , el voto será proporcional a la parte pagada de cada 
    acción . Para que la junta general :ordinmaria o extraor- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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-digaría pueda :. acordar válidamente el aumento o dismi- 

a 

nución anticipada de la duración de la Compañía', la Pesc- 

tivación: de,la compañía en proceso de liquidación y la - 

reforma de los estatutos se requerirá que en primera con- 

  

vocatoria concurra al menos el sesenta por ciento del - 

  

“capital pegado ; en' segunda convocatoria bastará la repre- 
  

“sentación de la tercera parte ; sí a pesar de la segunda e 
  

convocatoria no se reuniere la junta general , se efectua-- 

  —| 

rá una tercera convocatoría que no podrá demorar más de - 
  

sesenta Ufas contados a partir de la fecha fijada para la 
  

.primera reunión y tal tercera sesión se reunirá con el -- 

  

número de accionistas que asistan a la misma . De.ningu-- 

  

na manera se podrá: modificar el objeto de la reunión y -- 
  

- tanto en la: segunda como en la tercera convocatoria se ex- 
  

presará , a más del objeto de la reunión , el hecho de - 
  

“ traterse : de segunda o tercera convocatoris y del quórum - 

AA Z 7 
o] 

  

--requerido' para la, reunión respectiva .- ARTICULO- 
>, 

DECIMO No CTAVOD.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
  

.. GENERAL : La junte general de accionistas además” de las -- 

  

“atribuciones señaladas en estos estatutos y en la' Ley -- 
  

tendrán los siguientes poderes : Úno .- Determinar el nú-- 
  

mero impar. ce miembros del directorio que no podrá ser - 

  

_menor de tres ni mayor de nueve y nombrarlos , así como a 
  

sus - súplentes : , y removerlos. Dos .- Deliberar y resol-= 
1 

  

1 

ver sobre el: Informe del uirectorio: y del gerente general... 
£ 

  

Tres +- Elegir uno o más comisarios principales y sus res- 

  

pectivos. suplentes. que podrán no ser accionistas de la -- 

    compañía, - y durarán un año en sus funciones. Cuatro . Deli   
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«"berar y resolver sobre el informe del comisario ; - 
  

Cinco . Remover a los mimebros del directorio así cómo 
  

r FE 

al gerente general , con o sín causa pera ello ; la - 
  

junta no está obligada ae expresar les razones que la - 
  

decidieron a efectuór la remoción de uno o más de los -' 
  

mencionados funcionarios de la compañía ; Seis .- Deli- 
  

> 

a 
berar y resolver sobre el balence general anual ;-Sie=- 
  

te. - Deliberar y resolver sobre les proposiciones que 
  

: E 
hagan el directorio o el gerente general: y las; que yor 

á Bd - 
io. + 

estando comprendidas entre los asuntos incluídos en la 
  

convocatoria , presenten los accionistas; Ucho .- Fijar 
  

los honorarios que deberán recibir los directores y ' -- 
  

los comisarios . Podrá estipularse que los honorarios - 
  

“de los directores sean iguales a un porcentaje de las 
  

“utilidedes líquidas de la compañía + Sí no hiciere la - 
  

junta general la fijación , corresponderá'al directorio 
  

efectuarlas , fijación que tendrá vigor hasta que- la - 
  

Junta general resuelve otra cosa. Nueve .- Resolver -- 
  

sobre-la distribución de los' beneficios sociales ¡  -- 
  z 

Díez . Resolver ecerca de la emisión de partes [benef 1-- 
  

+ - Ciarías y obligeciones ; Once .- Resolver acerca de la 
  

¿amortización de acciones ;-Doce .+- Acordar todas los - 
  

modificaciones del contrato social, y-, rece .- Resol 
  

ver acerca de la fusión , trensformación , disolución 
  

y liquidación de la compañía .- ARTICÚLO 2 - 
  

“DECIMO NOVENOD.- DELEGACION DE LAS FUN== 
    CIONES DE LA. JUNTA GENERAL : La Junta general de accion 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público . 
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-nistas puede delegar al directorio , al presidente O 

- al gerente general-el ejercicio de las. funciones y atri- 

buciones cuya delegación no está prohibida por la Ley ní 
  

  

-por estos estatutos -.- PARRAFO. SEGUNDO, 

-DEL DIREC.ORI y ARTICULO.  VIGESIMO.- 
  

. ELECCION*+DEL DIRECTORIO : La junta general elegirá por - 

  

mayoría de vótos el los directores de la compañía y a sus 
  

  

E .suplentes.- ARTICULO. ¿VIGESIMO . PRI 
NS 

ME ROSS El DIRECTORIO : El Directorio de la compañía - 
2 

  

ge compondrá de los miembros que determine la Junta gene- 

  

- ral . integrará también el directorio con voz informati-- 
  

. va pero sin derecho a voto el gerente general de la com-- 
  

pañía . Sin embarga , el gerente general tendrá. derecho a 
  

“voto en el ceso de que , al mismo tiempa ; fuera director 

de la compañía ++ Los vocales del directorio pueden ser - 
  

- personas Juríricas y'en tal evento ejercerán la función los 
  

16 ' 

representantes o apoderados de la respectiva persona ju-- 
  

. dica + Los vocales” del directorío durarán en sus funcio- 
  

.- neskn año y podrán ser ingefinidamente reelegidos +: lesa- 

  

.- rán en sus funciones por renuncia”, 0-:por remoción a al - 

  

"término del período para el cual fueron elegidos <'En este 
  

-- Último. caso , continuarán en sus dargos-hasta ser legal-- 
  

- mente reemplazados +. Para cesar en caso desrenuncia . bes-- 

  

. terá la presentación de ella. ante el Directorio.--“-- - 
SS Z- 
  

NN TICUEO c:VIGESTMO SEGUNDO. - 
  

- CONVOLATORIA Y QUORUM PARA, EL DIRECTORIO $ El directorio > 

  

_ se reunirá , previa convocatoria escrita ( carta , fex , 
      _Hex o. cualquier. otra medio.) por el.presiídente o gerente 
  

  

r 

Ea
 

t
o
y



  

10 

v 

12 

15 

16 

A 

o 18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

¿000008 2 6- 
  

- general con por lo menos ocho días de anticipación a 
  

la fecha ue la reunión . Hebrá qué rum para las sesio-- 
  

nes del directorio con la mayoría de sus miembros . - 
  

Las decisiones del directorio se tomerón com el voto —- 
  

fávorable de la mayoría de los miembros asistentes , o 
  

teniendo cada director derecho a un voto y en caso de 

  

empate , el presidente dirimirá . Pueden tembién tomar-= 
  

se decisiones por parte del directorio , Aungue no se - 
  

«reúne , mediante el voto escrito firmado por los mim: -- 
  

bros del directorio , dirigido al presidente de la -- 
  

Compañía + Estos votos así emitidos se incorporarán - 
  

al libro de actak del directorio.-= ARTICULO: - 
  

VIGESTMO Y TEREERD.- ACTAS DE>LAS SE 
  

SIONES DE DIRECTORIO : De las resoluciones del directo- 

  

rio se dejará constancia en un libro de actas y Éstas - 

  

deberán ser firmadas por el presidente y por el secre=- 

  

terio . El directorio determinará el contenido de las - 
  

y Petase- ARTICULO CVIGESIMO. CUA SR. 
  

F O .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO : Som - 
  

atribuciones y deberes del directorio , además de los - 
  

previstos ensestos estatutos: a ) Cumplir y hacer cum-- 
  

plir los estatutos y las decisiones de la Junta gene=- 
  

ral de accionistas; b) Cuídar de.la buena marcha de la - 
  

compañía , 8cordando lo que estímere necesario para su - 
  

mejor funcionamiento y adninistración; Cc) Convocar e -- 
    les juntas generales de accionistas , sin perjuicio de - 
  

las atribuciones del presidente y del gererite general ad     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ú) Presentar a la junta general de accionistas en sus - 

reuniones ordinarias un informe sobre la marcha de la - 

  

““compeñía”, en el que se sugerirán las reformas e inno- 
  

- vaciones que sean convenientes , junto con un proyecto - 

  

de distribución de. utilidades o cancelación de pérdi- 

e
g
 
A
 

  

das, o.formación ve fondos de reserva , amortizaciones - 

  

o fondos” para eventualidades .; e) Presenter a la junta - 
  

--- general: de accionistas en sus reuniones ordinarias las - 

  

cuentas , balance e inventario; de la compañía; f) Aprobar 

  

la partida global de gastos del personal de la compañía ; 
  

.-9) Autorizar al gerente general, contratar los servicios - 
  

.- de asistencia técnica que fueren necesários: ; h) Expedir 

reglamentos : 34) Vigilar el movimiento económico de la - 

--compeñía y fijar la política general de los negocios - 
  

- de la compañía; j) Examinar le-caja de contabilidad ; - 
  = 

k) Autorizar previamente las operaciones crediticias de 
  

la tompañía cuando el crédito pasivo por contretarse - 

  

" exceda en cada caso del quinientos por ciento” del capi- 
  

- tal. social y reservas. de la compañía ; 1) Autorizar al - 

  

- gerente general o al presidente para que enajene-o gfave 

  

.- los inmuebles de le compañíap 11 ) Fijar los honorarios 
  

“gastos de vieje y gastos de representación y viáticos del 
  

“gerente “general y del presidente ; m) Fijar ,-si fuere - 
  

izo del ceso, la caución que debe rendir el gerente general; 

“A 

  

-n) Aprobar, si fuere conveniente , la contratación de -- 

me
 

tt
 

  

“7 auditores , seáñ persones naturales o jurídicas; ñ) Auto- 

  

rizar al gerente general el otorgamiento de poderes ge-- 

    nerales; 0) Aprober la enajenación de activos fijos cu- 
a o   
  

P
A
G
 

d
o
s
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fe 
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s
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-y0 valor sea superior al quinientos por ciento gel ca- 
  

pitsl social y reservas de la Compañía ; p) Ejercer las 
  

funciones que le delegue la junta general de accionia-- 
  

“tas. Las autorizaciones previstas en los líterales -- 
  

kY y 0) pueden derse bien para Cada caso concreto ,-- 
  

bien en general o para ciertas líneas de contratación - 
  

o para cierto período.- PARRAFO TERCERO .- DEL GERENTE 
  

ñ 

GENERAL Y DEL PRESIDENTE .- ARTICULO VIGE 
  

MX 

SIMO QUINTO Ne PRESIDENTE ; EX Pres1 den 
  

te ue la compañía ,» que será al mismo tiénpo del di-- 
  

rectorio y de la junta genersl , sárá námbrado por el - 
Y 

directorio de entre sus miembros y Eurará cuatro años 
  

en.el ejercicio de su cargo. Podrá ser indefinidamente 
  

reelegido . Son atribuciones del presidente : a ) Con-- 
  

votar y presidir las reuniones de junta general y del - 

  

directorio , sín perjuicio ce las fecultades del geren 

  

te general , y del directorio ; b) Suscribir juntamen-- 
a 

te con el secretario les actas de las seslones del di-- 
  

rectorio y la junta general y los títulos de acciones; 

  

C) Velar por el estricto cumplimiento de los estatutos 
  

sociales y de les decisiones de las juntas gensrales de 
  

accionistas y del directorio ; d) Asesorez/e1 gerente - 
  

general en los asuntos gue Éste le Llera ; e Ejercer, 
A 

A 

  A 

tual -—- 
4 

  

tiene las facultades señaladas /en los literales b) ,e) 
  

f)3, 9) ,1) del Artículo veintisiete . Esta representa-- 

mz
 

      ción legal es independiente de la del gerente general ;   
  Y 

Y 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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F) Supervisar las finanzas de la compañía y las funcio-- 
  

nes auministrativas . del gerente general . En caso de - ¡ 
  

falta del presidente , le reemplazará el primer miembro > y 
/ 

«del directoria de acuerdo al orden de nombramiento elos 
  

- 

S / 
- MO SEXTO. BL GERENTE GENERAL : El gerprte=gene 

_miembros del directerio.- ARTICULO v 1 s 1 

  

al es , ademós-del-Presiuent ef el Vpresentante legal” de 
  

do compost Justeral- Serra pforcliól:-El gerente -general 
  

será elegido por el directoríó para un período de cuatro 
  

años pudiendo ser reelegido indefinidamente +. Puede ser -- 
  

. gerente general uno de los directores de la compañía . En 

  

caso de falte O ausencia del gerente general le reempleza- 
  

  

cal del directorio que deba reemplazar a Éste . -  -= - 
  

“ARTICULO VIGESIMO SEPTIMOs» - 
  

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL :; Som atribucio- 

- nes y deberes del gerente generel: a ) Cumplir y hacer -- 
  

- cumplir los estatutos , las decisiones de la junta gene- - 

  

--ral.de accionistas y del directorio; b) Usarcelcnanmbre-de 
  

-¿Aa-compañlo-y representeriá judiciel-y extrajudicialmente;. 
  

c) Nombrar los empleados de la compañía ; d) Escoger libre 
  

mente el personal de trabajadores , contratar con ellos ,- 

  

determinar+su número -, fijarles el género de trabajo y -- 
  

- 5su8 remuneraciones y dar'por terminados dichos contratos 
A 

  

- Cuendo fuere del*caso ; €) Constituir>, previa autoriza- o 

  

ción del directorio , apoderados generales de la compañía; 

  

. F) Constituir apoderados especiales de la compañíe ; 9) - 

    . Decidir acerca del establecimiento de sucursales, egencias,   
  

m
m
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- almacenes . , depó si tos , Oficinas y representeciones 
  

de la compañía ; h) Crear los cargos y empleos que juz- 
  

gue necesarios pera la buena marcha de la compañía ; - 
  

. 1) Ejecutar en nombre de la compañía toda clase de ac-> 
  

tos y contratos que tiendan al cumplimiento del objeto - 
  

socisl , contando cuando así lo dispongan estos esta-== 
  

tutos , con la autorización del directorio ; de manera - 
  

especial el gerente general podrá adquirir paras la socie 
  

ded y enajenar toda clase de bienes a cualquier título - 
  

y constituir sobre los bienes socieles , hipotecas y y - 
  

cualquier otro grevamen prevía la eutorización del di rec- 
  

torio en los casos que según estos estatutos sea nece- 
  

sario, abrir y cerrar cuentas corrientes en ¡cualquier 
  

y 
institución bancaria , ejecutar toda clase de actos de - 
  

comercio y contratos", firmar y negociar toda clase de - 

  

”. instrumentos negocisbles , girar , endosar, protestar , 

  

aceptar , pagar , cancelar cheques , letras de cembio .” 
  

pagarés y demás instrumentos negociables y medios de. pago 
  

requiriendo de las autorizaciones o aprobaciones previs- 
  

tas en estos estatutos ; ejercer “la representación de - 
  

la compañía en juicio y fuera de $1 y ejecutar eñ nom-- 
  

' bre de ella todos los actos. y contratos que estos estatu- 

  

tos le autoricen ; el gerente general -queda investido 

  

.de amplísimas facultades y , partifularmente ., de les - 
  

especies determinadas en los cinco numerales del Artículo 
  

cuarenta: y Ocho del Código de Procedimiento Civil ,» Pero 
    . . 4 : 

deberá contar con la autorización del directorio en los   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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-“cásds contemplados en estos estatutos; j) Llevar por 

medio de los empleados que designe:, la contabilidad_de - 

  

- la compañía ; k) Respomder por los. bienes , valores: , di- 
  

- nero y archivos de la-compañía ;-1) Organizar: laé ofici-- 

  

“nas y dirigir los trabajos de las dependencias que estu-- 
  

-. Vieren a su cargo ; 11) Convocar a la Junta ¡general de - 

  

-- edBionistas sm) Convocar, cuando el- presidente no lo - 
  

- hubiere hecho., O Cuando lo+considere necesario , al di-- 

    

  

rectorio ; n) Presentar al directorio informes detellacos | 

j 
mo y ¿regulares sobre la marcha de la compañíá y presentar - 
  

anualmente -tebto al directorio como a la. junta general : RA : z A, 
  

un informe completo ; ñ) Presentar al directorio un balan 
  

ce semestral e informarle” regularmente acerca de los ---: 
  

_ .aegocios y demás actividades sociales ¡; 0) Presenter cada 
  

- -año' al directorio y a la junta general los inventerios y 

  

  

tas generales respectivas ;.p) Cuidar que la recaudación 

  

lu e inversión de los fondos sociales se. haga debida y opor 
  

tunamente; q)-Ejercer las funciones que” le delegue la -- 
  

J- junta general de accionistas, que le señele.el directo- 

  

* - rio y todas las demós que le co'responda por la naturale- 
  

-.. 2a de su:Cargo y por disposiciones: de la Ley y ue. los pre- 

  

sentes estatutos; r) Actuar de secretario de la compañía , : . 
  “y 

selvo. que el directorio ú la junte: general decida desig-- 
a e de 

  1 
1 nar secretario. ARTICULO ,.UIGE-SIMO -i 

  

DO T.A.V:D .- FERMA!Y CARACTER DE“LOS REPRESENTANTES = 
  

LEGALES: : Tanto el*presidente cómo el gerente general - 
      obligará a la compañía cuendo firme :; "por BRISMAR BRI- 
  

O
 

e 
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-SAS DEL MAR S.A: , Presidente " , o " Por BRISMAR 
  

BRISAS UEL MAR S.A. , Gerente General". - Los represen 
  

tentes legales de la compañía no tendrán la calidad -- 
  

de empleados de la compañía . - PARRAFO - > 
  

CUARTO .- DEL SECRETARIO ; AR TICUL-O - 
  

VIGESIMO NOVENDo. - El SECRETARID : - 
  

El Secretario de la compañía , que al propia tiempo lo 
  

será de la junta general , será el:gerente general , - 
  

salvo que el directorio y a pedido del gerente general 

  

O por su propía iniciativa , designe a otrá persona - 

como secretario . Tendrá , además de las atribuciones - 
  

previstas en estos estatutos , las siguientes : a) - 
  

Llevar bajo su responsabilidad , los correspondientes 
  

libros de actas de sesiones del directorio y de la Jun- 
  

- ta general ; b) Actuar como secretario en las sesiones 

  

de la junta general y del directorio ; c) Firmar .con el 
. 

  

E 

presidente las actas aprobadas por la junta general - 
z 4 
  

y aquellas aprobadas por el directorio. ; 0d) Comunicar a 
  

los subrogantes que deben reemplazar a los respectivos 

  

principales , sin perjuicio de la feculted del direc-- 
B 

  

> torio de revocar:las resoluciones del sectetario' refe-- 
  

ridas en esta letra +; e) Certificar y dar fe %e todos 
  

dos actos y resoluciones de la compañía , así como de - 
  

7 - las autorizaciones que se hubieren dedo.a los funcio-- 
  

1. arios competentes para determinados negocios. , actos 

  

y contratos cuendo estas autorizaciones fueren nece-- 
£ 
    sarias . Para los actos y contratos cuya ejecución debe 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Fúblico 

 



  

10 

n 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

23 

certificación del secretario en:la que conste la autori-- 

- ser previamente aprobada por la junta general o , el -. 

directorio se agregará', como documento habilitante “una 
rr 

  

“zación para el acto:o contrato por ejecutarse . - - - 
  

¿"TITULO CUARTO .- DEL COMISARID:: ARTI- 
  

CULO TRIGE:SIMO,.- "El COMISARIO : La junta - e - 

-- General de acólonistas nombrazddun comisario y su respec- | 
  

tivo suplente que durará ON año en sús funciones y podrá - 
  

-. ser reelegido indefinidamente . El Comisario podrá o no -- 

  

ser accionista de la compañía. Us junta genéral puede eo 
  

“revocar el nombramiento en cualquier tiempo ,'alín cuendo el 
  

asunto-no figure en el orden del día .- TITULO a - 
- .)   

QUINTO.- DELAS CUENTAS , BALANCES , UTILIDADES Y 
  

PERDIDAS ¿- ART:ICULO TRIGESIMO ->- 
  

PRIMEROD.- CUENTAS DE ADMINISTRACION : La- junta ge- 
o, 

  

-neral de accionistas podrá exigir las cuentas de adminis- 

  

- treción alos miembros del directorio ”, al presidente y - 
  

al gerente Qeneral y a todos los demás funcionarios y per- 
  

sónas que haya manejado intereses de la compañía . - - 
  

ARTICULO 
  

“BALANCE GENERAL E INVENTARIOS : El treinta y uno de Diciem- 
  

“bre decada año se realizarán las cuentas de la Compañía 

F . 

> 
  

- se practicará un inventario de los bienes sociales y se - 

A 

  

” formará el balance general , con el fin de someterlos a es 

TRIGESIMODO. SEGUNDO. | 

  

« tucio y resolución del directorio , el cual los presentará 

  

posteriormente a la junta general de gccionistas . + o 
  

4 ARTICULO TRIGESIMO TERCERO .- 
    APROBACION DE LOS BALANCES : La aprobación de los belances   
  

o 
s, 

> 
FO
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- - significará las de les cuentes del respectivo ejerci- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 

  

  

  

  

    

2 — : 

-cio lo mismo que su fenecimiento .- ARTICULO - 
3 . 

4 TRIGESIMO CUARTO.- RESERVAS : La re-- 

5 '<serva legal se formará con el diez por ciento de las - 

6 utilidedes líquidas que arroje Cada ejercicio hasta - 

> completer la cuentía establecida por la Ley . o- o 

8 ARTICULO TRIGESIMO QUINTO, - 

9 " RESERVAS ESPECIALES : La junta general podrá establecer 

10 fondos de amortización o contigencia,e8n los porcentajes 

y cantidedes que sean convenientes.- ARTICULO - 
n : 

12 TRIG ES 1M0 SEXTO.- DISTRIBUCION DE UTI--. 

13 - LIDACES : Una vez aprobados el balance y el inventario 

14 del ejercicio respectivo y después de pregticadas las - 

3 
15 - deducciones necesarias para le formación de la reserva - 

5 

legal y les reservas especiales que hayan sido decreta- 

16 : A Z 
des por la junta general de accionistas , cumplidas las 

17 o 

18 disposiciones de las normas legales y estetuterias , el 

19 saldo de las utilidades líquidas se distribuirán por 
4 

lo menos en un cincuenta por ciento entre los accionis-- 

20 o : 

21 tas de la compañía en proporción a las acciones que ca- 

59 : da uno tenga de acuerda con el valor pegado , salvo re-- 

23 solución unánime de la Junta general que destine las uti 

lídedes de a otros “objetivos. Todo impuesto que la so- 

TZ ciedad pagare sobre utilidades correspondientes a. -- 

258 (0% a : ? : - 

»A ma . r 3 : $ > : «accionistas se deducirá de la centidad por entregarse - 

. al respectivo accionista. ÁRTICULO $7, TRI-- 
27 o Ñ o 

28 GESIMD  SEPTIMO.- CANCELACIÓN .DE - PERDI     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ! 
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-DAS ; En el caso de que el balance arroje pérdidas , - 

“éstes serán cubiertas en le forma que determine le junta 

general de accionistas , de acuerdo con las leyes : - - 
  

ARTICULO .NTRIGESIMO DETAVO .- 

    

PAGO DE DIVIDENDOS : Los dividendos serán pagados por el 
  

- gerente general . La compañía mantendrá estos dividendos 

  

efi depósito disponible a la orden de los accionistas , - 
  

hasta que fueren retirados por éstos , pero no Teconoce- 

  

rá «sobre los mismos ningún interés .- TITULO -- 

  

SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN .- ARTICULO 

  

_TRIGESIMOD NOVENO.- DISOLUCIÓN ANTICI- 

  

_PADA : La disolución anticipada de la compañía se llevará 

  

a efecto en los casos previstos en la Ley y cuando sea -- 
  

acordada por la junta+general de accionistas convocacua pa- 

  

- pa el efecto. ARTICULO? CUADRAGES I- 

  

M D'.- DESIGNACION DE LICUIDADORES : La junta general -- 
  

designará a los híquidadores de la compañía y a falta de 

  

tal designación actuará el «gerente general de la compañía. 

  

CLAUSULA TERCERA.- DE LA INTEGRACION -- 
  

DE CAPITAL SOCIAL Y DISTRIBUCION DE ACCIONES  : Las accio 

  

"nes qUE representar” el Capital sosioY/hon-otdo—susrrtas 
  

  

  

  

  

  

  

“Ey pagadas; Ten un veinticinco por ciónto--de-la-siguiente-Po] 

NOMBRE CAPITAL "CAPITAL 

. SUSCRITO PAGADO Ñ 

“James Brown S/. 400.000 SY  100.000,00 

Diego Terán : 600.000  - 100.000,00 

Jaime Durán 400.000 100.000, 00 

- Juan Borje . 400. 000 100.000,00     
 



  

  

  

  

    
      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 11 - 

1 > 
» Marcelo Rovayo N 400.000 1094000 

TOTAL: Ñ 21000.000 «(200.025 
3 Ea AA A 

- ES = EPA TARA SEE ESE SAA 

4 CEn—consecuencia, 00 na LÓ eu Ti%0-la-totalidad del. ¿- 

s <cabital:sutorizaca /y pagado el veinticinco por ciento 
7 a Y 

del -misme-.- €l- saldo; del_ capitel social deberá ser in- 
ó A = 

7 tegradoa dentro del plazo y-forme_que determine la Junta 

general , pero que no excederá. de un año desde la mé 
8 o TT A ae o o 

cripción de este contrato en el Registro Mercanti = 
9 Zí 

10 CLAUSULA: E UA a A .- Los fundadores de-- 

claran expresamente que/f acultan a los doctores Sartiaas 
Mi 

Y Ernesto Guarderes 1/rqui erdg para que lleven adelante - 
12 q AAA Y 

13 individual o conjuntamente todes las gestiones y trámi- 
L 
1 

14 tes necesarios para la correcta y legal existencia de - 

15 BRISMAR BRISAS DEL MAR S.A. - CLAUSULA > - 

QUINTA. .- Los socios cuya nómina consta en la cláu- 16 

17 sula tercera son los fundacores de la sociedad, los mis- 

: mos que declaren expresemente que no se reservan PIOvVe-=- 
18 

cho mi ventaja particular alguna , ni premio , correta-- 
19 - 

20 je , beneficio o comisión . Hasta aquí la ninuta/, que o 

21 se halla firmada por-elDocteríSantizoo _Guar erss-L2quier 

ty 

22 do , Abogado con matrícula profesional número dos míl - 

23 seiscientos ochenta , la misma que los comparecientes la 

aceptan y ratificen en todes sus partes y leída que les 
Be o) 

2% fue integramente esta escritura por mí el Notario ¿Pir=o 
25 

Y man conmigo en unidad de acto , de toco 40 cual doy fe. 
26 

27 firmado ) señor James. Brown / Cé dula de ¿denti- 

28 dad número diecisiete guión cero cuerenta y uno tres--> 

      
  

DR. PFAORRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



Cientos ochenta y cinco cuan guión dos .- firma 
  

do), señor Diego Terán / Cédula de luentidad número 
/. 

ciento setenta doscientos treinta y dos ciento vhs ma 
  

siete guión dos .-- P1i1rmaco) señor Jaime / Durán , 

  

> 

Cédula ue Identidad número cero (una cera cero cero cín- 
  

cuenta y cinco cuarenta y siete /guién cuatro .- fi Tr -- 
  

  

mado) señor Juan Borja , fécura de Identidad número 
  

ciento setenta cudtrocientos veintiseís novecientos -- 
  

10 

" treinta y cinco 9/són cuatro .- Firmado ) señor - 

Marcelo Rovayo ,[660uto de. Identidad. - número- ciento seten- 

1 
  

1 
ta ciento setenta y uno quinientos cuarenta guión nueve. 
  

12 
firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario - 
  

13 Vigésimo Noveno del Cantón Quito . - A CONTINUACION : 
  

14 
  

15 
  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
EL SIGUIENTE 
    28 

DOCUMENTO HABILITANTE   
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QUIJO 14 DE JULIO DE -1993> 
Lugar y Fecha 

  

- CERTIFICADO DE DEPOSITÓ A PLAZO MAYOR No A - 00878 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) _.9* ! 

  

   

    

  

  

  

  

  

: [Bento PRISMAR BRISAS DEL MAR S.A ) 

/ - 
¿|[ Fecha de vencimiento L Días Plazo Interés Anual 

16 DE AGOSTO DE 1993. 33 DIAS 2... 29.00% 2 
  

    O cra  / mes ] 

Cenificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 
=- previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona “de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
2 0 Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al, Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 
£3£ 3 tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro de! depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

z copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

    

    

  

, 1D Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 
ZA Capital”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

Dm gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

e.
 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

. retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán AL VENCIMEINTO 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N?. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 

Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

0 : MPG 
! CIA N 814326 
| p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

2-01-00-94G > . 
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Sl 
  

  

  

  

  

  

/ , Se otorgó ante el Notaría - 

3 Doctor Rodrigh Salgado Valdez, cuyo archivo se halla ae 

4 Stualmente a fs cargo , en fe de ello confiero esta -- 

05 TERCERA ] COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Qui- 

6 to, a treinta de Septiembre de mil novecientos novente 

7 y Íres. 
  

  

  

  

A 
aaa 540 Vejárz “h DOCTOR LLERMO BUENDIA ENDARA, 
A CEMNOTARIO VAGESI ¿ENCARGADO DE LA NOTARIA 
  

SRA VIGESIMO RpvENA DE QUITO 
  

  

14 
  

15 p:ZON : Mediante Resolución. AU 93.1.1.1.2011 , dictada 
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